
 

  
DECRETO 3882/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 

Administración pública. Escalafón 
Enfermería.Adicional por actividad sanitaria crítica o 
riesgosa. 
del 20/07/2007; Publicado en: BOLETIN OFICIAL 
21/08/2007  

 
Visto:  
La conciliación en el ámbito de la Dirección Provincial de Trabajo con representantes de 
Sector Salud; y  
Considerando:  
Que en el marco de las audiencias mantenidas con representantes gremiales del sector 
Salud, se analizó el pedido de una mejora en el adicional por Actividad Sanitaria Crítica o 
Riesgosa que percibe dicho sector;  
Que luego de extensas negociaciones y considerando la especial particularidad del Sector 
Salud, en cuanto al desgaste psicofísico al que se ven expuestos sus trabajadores, el Poder 
Ejecutivo ofreció otorgar un complemento al adicional por Actividad Crítica o Riesgosa, de 
carácter no remunerativo no bonificable, consistente en $ 60 para el Escalafón Enfermería y 
$ 50 para el Escalafón General y Agentes Sanitarios, que prestan servicios en el ámbito de 
la Secretaría de Salud;  
Que en audiencia del día 5 de junio de 2007, algunos delegados de los trabajadores, como 
los del Hospital "Felipe Heras" y "Delicia Masvernat", de Concordia, aceptaron el 
ofrecimiento realizado;  
Que este complemento del adicional por Actividad Sanitaria Crítica o Riesgosa constituye 
un mejoramiento de la política salarial para el segundo semestre de 2007;  
Que la finalidad es que este complemento alcance a todos los agentes, siendo decisión de 
que el mismo no sea absorbido por el mínimo de bolsillo;  
Que se han analizado las posibilidades presupuestarias y financieras de la Provincia, 
determinándose la factibilidad de cumplimentar lo dispuesto precedentemente;  
Por ello: El Gobernador de la Provincia decreta:  

 
Artículo 1° - Otórgase a partir del 1 de julio de 2007, un complemento del adicional por 
Actividad Sanitaria Crítica o Riesgosa, consistente en pesos sesenta ($ 60,00), para el 
Escalafón Enfermería y pesos cincuenta ($ 50,00), para los agentes del Escalafón General y 
agentes sanitarios que prestan servicios en el ámbito de la Secretaría de Salud; montos éstos 
que no se tendrán en cuenta para el cálculo del complemento para alcanzar el mínimo de 
bolsillo vigente.  
Art. 2° - Las erogaciones resultantes de lo dispuesto en el presente se imputarán a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Secretaría de Salud.  
Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Economía, Hacienda y Finanzas.  
Art. 4° - Comuníquese, etc.  
Busto; Valiero. 
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